
PLANTRADING S. A. 

Quit 15 de Marzo del 2018 
Señores Miembros dela 
Junta General de Accionistas 
PLANTRADING SA. 
De mi consideración 
En cumplimuento delo prescrito en el Artialo No 29 antes 321) del Ley de Compañía y más 
“posiciones estanuanas que rigen 2 la Compania PLANTRADINO S.A, en mi calidad de 
Comisario Principal por el presente comumsco a Ustedes que en cumplimiento demi obligación, 
he procedido revisar 
3) El Balance de Sinación condo al 31 de Diciembre d 2017 
1), El Estado de Perdidas y Ganancias por el periodo comprendido cre e de Encro y el 31 de 

Diciembre do 2017 
La revisión fue resizda ala ttalidd de comprobantes contable, yde conformidad con las 
Normas de Auditona. Cabe mencionar que la Coabiidad etá configurada detal manera que 
tra las fclidades del caso para que se realice ualque análisis prsontando cuadros y anexos juicios que se requieran, muchos dels cuales ha sido ajuntados ala Contabilidad 
retenida 

  

Es importante señala qu toda la Contabilidad de PLANTRADINO S.A, esta lit a finales 
del mes de Febrero, misma que fue puesta en consideración de la empresa audita, misma que 
realizo cias observaciones que luego de coegidas por el Departamento Contable de 
PLANTRADINOS A, se encuentra Nista paa conocimiento de os señores accionistas 
La conabilidd se presenta bajo el fomnato de NIF, cumpliendo con todas las disposiciones 
“manadas porel organismo de cono. 
En mi opinión, a contabilidad de la compañia presenta razonablemente la Sinación Financiera 
de PLANTRADING S.A, de coafermidad con los prinapios de Contabilidad de General 
Aceptación, y las normas legales y estaras wenos. Cabe mencionar que la Gerencia 

General y demás funcionarios de PLANTRADING S.A, icon ls facilidades de caso para calar la revsón delos Libros y Documentos Contable, que permiso cumplir mi trabajo y presentar etemiznne 
Por lo expuesto, recomiendo 1 Junta General de Accionistas de PLANTRADINO SA probar 
el Balan de Siuación y el Estado de Pérdidas y Ganancias de periodo 2017 en ls términos 
presentados. 
Anemament 

$ a co Vela 
COMISARIO PRINCIPAL. 

 


